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 RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se hace público el 
acuerdo de inicio relativo a expediente sancionador en 
materia de Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de la localidad que también se indica, aparece 
publicado el Acuerdo de Inicio adoptado en el expediente san-
cionador que se le sigue, significándose que en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de 
Málaga, C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición 
dicho expediente sancionador, informándole que el plazo para 
presentar alegaciones que procede es de 15 días, y comienza 
a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 091/10-S.
Notificado: Momosa Dental, S.L.
Último domicilio: C/ Cristo de la Epidemia, núms. 36-38. 
29012 Málaga.
Trámite que se notifica: Inicio.

Málaga, 26 de julio de 2010.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se hace pública la 
comunicación del plazo para pagar, relativa a expedien-
te sancionador, en materia de Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios del 

Ayuntamiento de la localidad que también se indica, aparece 
publicada la comunicación del plazo para pagar, según ejecu-
ción de sentencia, adoptado en el expediente sancionador que 
se le sigue, significándose que en la Sección de Procedimiento 
de la Delegación Provincial de Salud de Málaga, C/ Córdoba, 
núm. 4, se encuentra a su disposición carta de pago, en dicho 
expediente sancionador, informándole que el plazo para pagar 
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 145/01-S.
Notificado: Disfarmasan, S.L.
Último domicilio: Carril de Guetara, núm. 51. 29004 Málaga.
Trámite que se notifica: Plazo para pagar la sanción.

Málaga, 26 de julio de 2010.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 2 de agosto de 2010, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica Resolución 
de 2 de julio de 2010, de la Secretaria General de Salud 
Pública y Participación de esta Consejería, recaída en 
el recurso de alzada que se cita.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que se 
haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo previsto 
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica Resolución de 
la Ilma. Sra. Secretaria General de Salud Pública y Participa-
ción de esta Consejería, de fecha 2 de julio de 2010, recaída en 
el recurso de alzada interpuesto por doña Encarnacion Montero 
Rodríguez contra Resolución de la Delegación Provincial de Sa-
lud en Granada, de fecha 18 de marzo de 2009, recaída en el 
expediente sancionador núm. 180345/08, haciéndole constar 
que, para el conocimiento íntegro de los mismos, podrá com-


